


-�------��,.. i-..v.,-- -- -------- - - ----

ACTA DE INST ALACION 

DE LA 

JUNTA NACIONAL INSTITUYENTE 

CONFORME 

AL DECRETO lMPER.IAL 

DE JI DEL ULTL'JIJO OCTUBR.1!. 
-�

MÉXICO: 

lmpr.euta Imperial de D. ATejardro Valdés, 
aiio _de 1a.2..2� se$undo de fa Independeocfa. 



------.::-,.-•-·-- - --

R�e�niJos en el Salon de s. ·Pedro y s. Pablo á I:t� :inco 
')' 'media _ de 1� 'ta:dc ·de este di� los St'ñon:s que form:m la 
•JlíOta 1rnc10m1I 'lfütJtoyente con arr-:glo :il decrdo d� 3 1 d� 
Oéruhre anterior, se procedió al nombramiento de PróiJent� 

:interino que rc:c:tyó en el lllmo. Sr.. ·Mar,1ués · de Cástañiza
•por su m:1yor ·edao, é inmediar::tmeote señaló •veinte y cua
·tro individuos que �alieien á ·recibir :i S. M 1. qµien efoc
•tivameote se ·presentó ·acompañado de S. A. L, de IQf Exmos.
�res. -��cretarios ·dt.'I D,�p;icho, Consejeros de Estadv, Gene
'r:.les residentes ·en la Capital, y de un inmenso concurso, que

· ·1� ·aclamaha, y que quedó á la entraJa del salon, y estenJido 
•por ws galt:n:i·s. Habiénd<> S. M. tomado as"iento; como a�i
•inimio S. A. 1., s�cretarios de EHado, Genernles, Con�ejeros -y
Vocal.:-s ·de la Junta, <¡Uedando en ·pie los Señores de su �é-
"(Íúito, pronunció este discurso: 
· · ,, S<"ñores.=Cuando la nadon agovlada con las ca<lenaa

''que ·arrasuó por el espacio de tres siglos no po.Jia esplicar
' ta ·voluntad de recobrar su natural Independencia, yo con un 
-p�queuo nú'mero de tropas me decidí á pronunciarla á j:¡
fre'nre de e,·p:inrows peligrn�; y desde entoncés mi v0z pcit
110a exigtncia forzosa y e�(·ncial del acto se . constituyó el oi--

. ,gano •único de la voluntad ·general de los habirantes de este
l',n:perio. De mi debe-r fue considerár bien y ·tomar los v.:r
·dádero� puntos de la voluntad ·que en sentido político �e lla
'ma general·; y este grave -c-llidado fue uno de los muchos pre·
'1'équidtos esencia,í�imos - para la felicidad de la empresa. De
·e1ú modo designé las bases sobre ljúe debia apoyarse la ma
:gen:id de ·un Gobierno correspondienre á Nacion tan grande
y de tan extenso territorio: declaré el derecho qua cor,si
'gUÍeñtemenre adquhia de crdenar la ·constíruci_on que le fue,e
n\as adaptable, y cou la ·mas ·diligente atencion :idvrrrí que
'seria necé�ario que la rcpresentacion nacional s�· CPnvoc:i;e oo

· ipor --1.i · forma dem3gógica y anárq11ica de lá Comtitucion es
pañola, �ino por reglas jmtas y i::onveni.ntes á nue,tra< · �-r·•
-cunstancias, Esta obra delicadísima pude hacerla por rui mlt•
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4' 
fuo; ¡niro por tt férveroso desee, d'd m:ryor ocierto me pu--
reció m.as seguro enccmeodarh á Wl:l Jcrnta de hcmcres. los 
1n:is s-ol,resali.en,t�s y r.ecomenda.bks. por su ilustr2cin11r. vrobi-
da -J.,. fortuna: y destinos. Si; ft.'e�e p��iM'l' d'�rnud-ar,· � mi: vo� 
�-(! fa �utoridad: que l.c- defi.rhó la. !'.Hltur:tlc-za misma· de· kls ga
.rantí�, ·lil·ue io,mé á- inr �rgo,,. b�1:rria d· voto unifor.me 'lº�
�kspu-es· b.:i mt111ifestado- la Nadou, cor>; rn, adhesio11' al. Plan¡ 
'1e Iguala. :r Tt>:it:>d·os- d.e Có-td-ova. para reconocer- en todo, el, 
;ni i\o� de los l?rind'pios d:e d.er.icho pú.blico la, ratificndon, ma,; 
sol.!mn<: de· aqm::k P1:m. }'. trntad!i!s,, )i la: acq7tacion, m.as da:-rai 
y form:il c-l-e l�-s- ga.ra-."l.!Ías- que, en é1 ·0fre.cl con. ci �iéí:áto.. 

" Ea. tocb· lo que á: e.ste meaba ¡1a.r.a, obtenei:· cum
J71id:J.mente J:r. Jir.<lepend.en.cia áe fa Naci.on., y en wdo Jo,q_ue
yo,, cle�_ pr:r;:ticar.- par.a, a�egutarlx i:Usvencihlem:ente con el 1ts
iaGkcimic.nto, dd: Gobre.rno,. n:.d:-c 9aed0: por hacer; per� la 
Jun.r�. Fovhion-al ¡,;uherna-tiva. se h.aUó dllsgrnciadá.ineute em.
bar:rnad.a p:1-ra. ndopt.ar. rt.u h con . .,;.01.:.-itoria ck la! represen-ta:
€Íon: na.ci.onat el pl:m· mas cnnve�íen.te, y mm, Hegó á per-

-�uadh,se. qu.e no. rrnia foc.ult:1d. para, hacer, lo q,ue fuese- me
jpr y rn:16 1iü\ á su, pai ri:ii. l?o.seida: al parecer de la tlmigm
J-¡: q;.:i.e. xen, no- efü1b:1. sue\J:a: de las cadrn:,s esp,añ'0las, 6 q?le
:t!.!n un, c:.a. inde.pendi.ef!.t.e,. puso m:..no e¡¡ la co11\locato;:i11..;. y
<.oor.d.inó la, qpe. t:antn· se. ha. c:;:.nsurad.o, G,a�es son l0s-_ vicio�
que l.e· itnP,a-tarr� peno a:ct:!10" et mas, cierto> es el. de h:.ber- -d-e:
ji,.do, l::i. ekccion·. de· t.os representantes, ,:k la. Nacion, baio �n

f_-: il ujo- om.ino&G de si;s ©t:u!ro& enem1g0,, y. de tos en,em.is95i
tmmbiern de la· vol.unod: wrdader.a.in:n,tt. na.ciona�.. De-, fa
una }'. de. la, onai cla5,;:· p-enetraro0< hasta el: sélio, del Conc-

_ gr.e:m,. )f el. éx.íto se. eiitrcvi.ó tanto., de.sde sus ¡;,rimeros. p:r-
sos ¡· �e füw u.ltim.:une-nt:e- tan. sensible que el, G.oberaadoc ts
rañnL d!! San, Juana de l.Jfoa, lo· _ anuncíÓ- derue 2 J" .ie marzo-)!!
y. en. ltr.j!Jnttl esl'raor.dinari:r que. con1ioqué· eu, r6- �del inme-
iii.1t.o. O<�t.uhr.e. no se i(Udo. disimul:ir qpe caminabamos-. :aL mas
foor.coroso pre.:i:picio. .

"· P:m1. no- Gae-r e.o, él ta. -sid"o neces:irio. Óat"" tllf paso r.e
tr.ograrbr y $t lm; de ser- seg-uro, e;s, inescusable q_tre sea, 110- s::,:.. 
ere /ns. huell-as e-½tra.v.·iad:is. qUc seg1.1.i<1n-1-05, ul�iin-�n-sen-te"sin-o so
lire la� p-rimer;i& del. Plan de lgu:ua,. prn: don.de 11-ega-mo� al 
�iücil y r,loriOlio- término. d.e nu-�scrn 1ndep-enderrcin. Volva
iuo.s,, &.funes;, . á. tom.ar animosamente este seauro camino, re--

•
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s 
gado de 'sudores '.y laureles. Marchemos sobre él con paso fir · 
me y sereno y la felidd3d de la Nacion s.erá obtell.ida. Lle� 
wemosle por él á iia gloria de constrtufrse de un modo p:a
citico, sólido y ,estable. Organizemos rn reprcsentacion de ma
:nera que no dé otro sb11ido que el puro, limpio, claro y ge,
no'ino de .la vo!unt-ad general; y _tomemos eu lo paSJ1do la
-experiencia .de Jo foturo. 

"' El c5¡:;ollo en que hemos t1=opezado es .el del sumo 
i)oder ,que por el error mas impolítico se ha querido trans
ferir de la masa de la Nacion á tJUien exclusivamente perte
.nece á un Congreso constituyente. La autorid:1d tau podero
sa que no t'iene' sumision á ley alguna, ni admire otr?r-¿ que .la 
;que quiero ,á s,i niisma prescribJrs�, obra indudablemente po,r 
�u arbitrio, y esta idea es tan caracterisdca y peculiar del des
rotismo cómo incongruente y rep11gn�nte á fa de un Gob_ierno 

• moder-aclo. Entte hombres el mayor pocier es una predispo
sícion al mayor abuso, _porque es muy d.ifie;il qtii: el que pue
�e hacer todo 1o que .quiere, no quiera hacer mas que lo que
.debe, y si ,respecto de un solo hombre, ó entre poco_s1 es im
prudencia fiarse á la mera presuncion de una moderac1on ·vir
tuo�a y voluntaria, entre muchos .nada hay que pueda inspí-
;rar semeíante confianza. ', �

,, Es verdad que nuestro Coogr�so sí_guió el ejemplo de
-:las Córtes españolas, ,¿pero 4ue cópia .de un modelo ddorme
no traslada las irnperfecciont'S en áumento.? Y ¿adonde iri3JUOS iá
--para.r si �iguieramos en todo, aquel ejemplo pernicioso? Pensar
qué la con.fianza que emana de un pueblo que ve con zel<J
la libertad que acaba d-e rec-0brar sea indefinida _porque Ja ha-

1 -ya depositado en .algunos pa.ra formar su .,con.stirucion, seria
·r�tornar los principios mas conocidos. En donde la suerte
.que -se corre es mas interesante alli debe ser mayor la pre
c:3ueron. Un cuerpo constitudonalmente legisl3tivo podrá cau
sar bienes ó males al e,tado; pero el el cuerpo const-ituyente 

• decid-irá de su felicidad ó infelicidad, porque fa mala Cons
titucion no es tan susceptible de reforma como ias leyes in-
digestas. Con todo, el poder que: ejerce ·un_ cuerpo legislativa
�egun la forma constitucional crn;uen tra en ella un vinculo que
lo mod,era: mas un cuerpo constituyente <cual tendrá si no to

• liga la ley .de su misma institacioo?
2 

1 

l

1 
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Entre los publicistas mas'; entusiasmados por los· síste• 
mas representativos y mas exaltados en las ideas liberales, eS! 
máxima especinlmeate recomendada qne una Nacion ll-0 debe 
emprénder la formadon de una Comtitucion nueva, h:ista 
despues de haber reunido todos los poderes de la sociedad 
-en las manos de tJna autoridad favorable á este proyecto, y que
esta autoridad provisional ct·ando rec0noce una a�:imhlea en•

� cargaáa de constituir, no del-e; confiarle mas que esta fundan,. 
y reservarse �iempre el derecho de hacer mover la. máquina. 
hasta el momento de su completa renovacion. Los d,;sa�tres, 
que ha llorado la Francia. y otá esperimentan<lo y esp-:rimen
ta J.a. T7aña, no se ntribuyrn á, otro principio que al �¡<ce
.so conque las autoridades constituyrntes traspasaron l:i línea: 
del determin�do objeto de su iMtitucion. 

"Yo á la verdad �iempre entendí que sín una in
discrecion peli;trosa no podrio pueblo alguno libre que ha htcho 
los u!timos esfuerzos parn substraene de la opresioo y des-
11ctiimo poner su s.uerte al arbitrio :iosoluto, de una. reunion. 
de in,Jividnos que p,>rt<:necie-ndo á la especie humJna,. son 

-participantes de todas sos miserias, y llO excentos de las p:i-·
siones que :icom paií.an al poder ilimitado. Por esto al formar
d Plan de lguala y :m.eglar los tratados de Córd.ova 11,(.) me

• decidí, rin emhirgo de fo. diaacia con que dest'aba la reunion,
de un C0nf'1eso nacicna1; á convocarlo por mi mi�mo si-
guiendo el orden de l:t Comtitncio11 española.,. con rnlus :ique•
l!as mntcrialt'!I- v:iriaci<'llcS que cu , sh: supue�iO h:;.bri,m �iJo.
tan f.lLi!c:s, �ino que desconfiando de mis luc�s, y couocien-·
do la imn0mrns.:ia <lcl · :isur.:o, t�limé mas confu1 me á la vo-
1unt3d g;nl:'¡al, que l:i reunion dd Congrei,o fuese objeto de
una jui.ia de ?�r�c>na� dl' rq>utacion conociJa, y q_uc esta·
peru.nntciese con el :ilto Gobierno, h:ista qu<: fe formase l¡r
Cous:iwcion. Me propu<c u1. eMo qw.: ia contian-z-a de l:i na.
don �e dividiera entre la junu. y t:I p1;imer Congreso na,
cional, depo�i1anJo ep :iquc!in l:i q1.1e lude mc�rn.io p:irn la·
arreg:nda insritu(ion del Coug_rcHt, y en e5t-:. toda b que·
-cYi<(e la grn11de obra d-: !a Comtituciva pecu i:ir y adaµra-·

• ble" :il I.�"erio. Me nrn¡)u�e p, ovc.-er 't);¡ra d ¡:;rim-:r ConNc-t r 
I C . . 1 so, cuya :Y.ÍHen..:ia l!L b,:1 �e, au1crior a a omtl!u?1on, o 

que ella rrovetr.Í para la in�:iruci<:n de lo� Corgrc�os futll-
�1 l J . , 

xos. " e propus..: e11 sum:1 se oorase. -:n to o con sugt:c1ou a.
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7 
ona ley anterior: que fo ley de la voluntad general foese 
superior á toda :iutoridad, 'y que esta ley fuese :il mi�mo 
tis:mpo el apGyo y el vínculo de la confianza de la ua
cion, 

,, Si, pues, debémos procurar hoy que tenga cornpli
m;ento lo que con este objero se prescribió en el plan de 
Iguala, y si la :idhe�ion á él de la nacion entt.ra nos pre
senta la norma mns 5egur2 de nue5tras uittric•res operaciones� 
n,'cesa, io es que retroccc.lam<'s :í buscar el órdrn que se ha
bi:l pa,3ido, y que rea�umirndo eHa junta nac.ional el ca
rá,;tcr de in<titay<"Htc, trabaje con el celo que es de e�pe
rar de los muy dignos rc:pnsentnnrcs de que queda com
pu<?sta en de!empcñar los importan•es objct0s"'jjue contie
nen las bases orgfoicas que he tenido por oportuno deiig
n:ide, en cor,secut:ncia de eitár } a proclamadas, reconoci
das y jmad::s , las q•Jc: comtít·.ryen el actual Gobierno·.,. 
y de hallarse este tambien solem111.mente proclamado, esta
hlcciJo y jurado, y en :.¡;:irnd d.: prescribir c.uanto es ccn
<lu::�nre á ...¡ue se dicicrn:in las fnnc.iones dt I cuerpo insti
w �11Lc y constituyente:; y ;í que no ic vuelva á tropezar 
en lvs escollos Je que, no sin trab:ijos y peligros indecibles 
se ha rnlvaJo la represenrncir.n nacional.•' 

:En seguidu el Exmo . ..Sr.· Mi:iis1 ro de -reladrnes, 'le
yó J1:�de la tribuna l�s bases orgánicas ó regl�mento de las 
:.tribucionrs de lo junto, <..uyo füernl tt·nor es el siguiente. 

Bases orgánicas de la Ju1itd nacional instituyentr. 

1 '. J· endrá la i-ni-c.ia:iva de la Comtitucion .que ha de 
formar�e par::i el Imperio; y en com<:cnencia acordará el 
plan ó proyecto de e l!a que le parezca mas propio y con
venkntc á ws circ11nsto11<.i;,s p::rn consolidar la forma .:iel 
Gobi,rno proclamado y c5t�blecido con arreglo á las bases 
adopt:idas, ratific:idas y juradas por toda la Nacion. 

2.... Acorn pañará al proyecto de Constitucion la corres
¡,ondi�nte ley orgánica <1�e detetmine el n:odo con que se 
dLbe discLtir, decretal' y rnndonnr la misma Comtituci,on; 

. y wri�fa_g,J :il interuaure objtt◊ de pri:,avcr los choques y 
rt:::,,n':,r.to e!'- los rc-deres legis,ativo y ejecutivo en e�te punto,. 

12.ir.i l-o cu,ii proc<:d,i:1 d.: awerdo con el últim@.
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"$ 
,... Aonque en el proye�to de la Constitucion se hay� 

de compreod�r todo lo concen�ieot e al sistema representa.ti;. 
vo_, será ,ob:jetQ especial de la Junta formar la convoc:no� 
r!a para la inmediata representacion naoional, prescríb:end o 
las r�gl&s que s.:an mas justas y adaptobl,:s á las circuns
tancüis del Imperio, y á la forma de su Gobierno pro� 
clamado, establ,!ciJo y jurado , y p9ni..:11dose para esto de 
acuerdo con el mismo Gobierno, conforme á lo que en idén� 
:tico caso et1lific•S In Junta provision;il gubernativa, en cn.m·
pJ.imiento de los :i�tículos respectivos del plan de Igual¡¡ 
·r tratado dt CórdOl'llj y Jo q-ue en .tsta forma se ode,.
11«re J)Or ta convoc:1tori3, se observará ind<!f-:ctiblemen te (po.r
�sta vez) a• 'reserv:i Je que en 1a Constitucion se adopte
�ó .. rectifique, segun !as luces de la ex-periencia.

4". Con toda la brevedad mayor posible, procederá i 
•órgaoi�ar el pl:m de la Hacienda pública, á fin de que i,a
-ya d '.CÍIUd'al necesario_ pi:ira su ejecuaci()1J con ios $3stos na ..
éional�, y �cubrir .el consíderable actuil deticiente; ponién.-
8ose de. acuerdo con el pode-r ejecutivo.

�ª· La Junta conservará por su repr.esentacion nacional 
�1 ejercic.i0 ,del po.der legislativo en todos los cosos que en 
_concepto de 110 podc¡s� reservQr, para qui: ieng:m b ema-. 
Jtacion, y cotts-e<;tlencia que en todas jas leyes debe pro
�rat� de la Comtitucion, _proponga como urgentes el pO,• 
��r ejecutivo. 

f,ª. P�ra )a discusion del proyecto de Constitucioo, coo� 
-vocatoda de ella, reglamento y .<lemas leyes se ad.mi�irán
los oradores ,del Go.bi►roo .•

1•: l"ot p1!mera dilígenci-1 formará la Junra para m 20� 
1t,ierno ihterior, un reglamento q u<! sea propio para d:i( el 
-plan, órden y facilidad á todas sus oper::óones, y deterp
ól'inar los justos límitl!s de la inviolabilidad de los Diputa,
dos, contrayéndola precisamente á lo que se .ne�esita par.a
el lib_re ejl!rcicio de sus funciones.

83
• 'Publicará un manrfiesro á la. nacion impi-rá□Jole la

confütnz:i que peieda ofrt>cerle por el cdo y .actividad de 
las gr�mies fonciones de su encargo. 

'9ª· La Junta tendrá un Presidente, ,dos Vice-presiden• 
fe y cuatro Secretarios. 

10ª . Por �ta yez, y hasta la formacion y �dopclon di::l 
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-�-----------·--..... ----"""'-

y 
reglamento, en el c¡ne se tendrá prr:s�nte la ronvtniencia 
de la perpetuigad de estos oficios para la uniforme expe• 
dicion de los objetos de sus respectivns funciones, se me 
propondrán ternas pun l:u elecdo.n� de los indi.viduos que 
h:iyan de desempeñarlos. 

11 ª

. El tratamiento ce ln Junta �rr,í, ¡·mpers-oñ:il, el de 
el Presidente clt .Excelencia, y d de los. vocales, <le_ Se•
ñoria. 

12\ Los Suplentes podrán 3et e!egidos para Vice-pre-
5jd,:ntes y Sccrctari�s. 

1 .3 •. -Si hubim: algu:rns. :rctn, ,;kl Congreso disuelt� 1:JUI!' 
no estén engrv5�das ni aotoriz:¡J�, b J untn subsanará este 
defecto, por on acuenfo rel:ttivo, 5. lo- que quedó. ·remelto 
por el mismo Congrtw, y comonicmá al Gcbie)'..l,lO su re• 
solucion, para q oe haga las .obsen a ·ion a y répicas que 
exije �1 interé:. de la cnusa púp!ica. 

14•. Si �e �ncomrnren. en l:i St·ctHaría dd Congre30 asun
to ¡¡genos del conocimiento <le! roder legislativo, la- JHnta 
m:mdará se devudv:.rn á i;os. inter�sados por:i que los gi
ren por donde i:orr�5pooda. 

15". El comisionado lJUe ha recib.ido fos papeles de la 
Secretarí:i del Congreso disudto, tos entregará ;1 los Sec1e
tarios de la Jimta con los índic�t, y por el inventad� 
com:�pondieme. 

})alacio ImperiJ! de M6i-;?& 2• de rto\·terr.bre de r 8 H, 
:¡fío segundo de ia lndependenci:1.=H.ub.ricado J.e la Impe
rial mano.:= José M:rnoel fforrera. '' 

Leida, ei;t:u bases, añadió S. M. de palubra la si
guirnte: 

"Los Diputa.fos Suplentes :isistir:ín á bs sesiones de 

la Junta, y tomarán p:ute eu' las dircnsiones; pero no ten
or:'in voto sino cuurhio ocupen el l11gar de los propieta-
rios." 

. .·En sega.ida· reccmend6 p-articufarnwnte á ta Junta los /
·

 ob¡etos de su insthucion, conte11idos en las bases .orginicas� 
y con e;p�ci::lidad, lo rdativo 'á Hacienda públiGa, insi!lolrn- ·
clo el rdmpimiento de las hostilidades pcr parte d,d ejérci
to e<p:iñol que guarnece el Castillo de S:ú1 Juan de Ulúa,
y ll;¡!Jlando la uteocion de la Junta, rnbre !:is escascce� di:. 

rt:cuisos, que en ofi_do !�!.do. pn el Exmó. · Sr. Min�tro d�
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to 

t' Badend:r rn:mHi!sta· · e'l Tntend\!nte' 1e· V er:icrnz, 'en circu,m-.. 
. .tancia� de ·ha!larse deteniaa en Pt>rore una canttdaJ de rea

les, perf::!n.?cicnte en ·1a mayor ·patre á españoles que hall 
·áalido · ó -estáa ¡mm, safir del Imperio,

Acto confrnuo se procedió á prestar ·al ·juramento pdr 
los Señóres V oca!1:s baio ia fórmula siguionrc=: 
···'· ·,» Jur:iis ser fi¿ks al Emperedor, y de5empéñar en 'be•
neficio general del Imperio ·con ·toda la exactirud que sea po·•
tib�.' las" ohtig:icio·nes de vuestro enc:irgo t"O c:,ta iunta nacio
nal in\tituyente, fujetándose á las bases orgánicas ·que· li:a 
prei;crito S� .M. l.?:'ii Juramos.=Si asi lo hiciereis Dios os 
premie, y si 11(> os lo d..:man de. 1' Y lo prestaron sob're "l'ot 
mntos Ev:mge!ios 1� Señores D. J<•aquin R:oman-, ,Marqués 
.ele Ray% D. ·Fr:mcis.:o Puig, D. Migue'! Guridi y Alcocer� 
D .. Fran�.¡t.o ArgaP.dar, D. Antonio Aguilar, D. Antonio l\io• 
mies de Ihañez, D. Pedro Labayru, D. Francisco Draga; D . 
.A-»tonio Micr .y Villagomez, D. José M::iria Becerra, D. To• . 
-ribio Go.nzalez, D, Mariano Mendiola, Marqués de• Ca&tañ'i
�a, D. Francisco Velasco, D. Ramon Estevan Martinez de
los Rios, D. Pascual de Aranda, D. A-guHin de Iriarte, D.
José Maria Bocanegra, D. Carlos Espinosa de los Montero�, 
D, Antonio lriarte, D. Lorenzo Zabala, Conde de Miratlo
,res, D. Francisco Prrez S�rr-ano, D: Juan Bautista Arizpe, 
D. José Ant-onio Gu1ierrez de Lara, D. Antonio Elozua, D.

· Jl�fugio de la Garza, D. Manuel Ortiz, D Ambro�io M:ir
tinez de Vea, D. Pedro Celis, D. Isidro Montufar,··D, tu
ciano Figueroa, D. Manuel Ignacio Gutiérre2, D. Bonif:icio
Ft>.tnánd�z, D. Miguel Larrainaga, D. Tomás V eltranen:i,
D. José Vicente Orantes, D. Juan José Quiñones; D. Ma.
nue¾ Lopez de la Plata, D. Antonio José Valdés, D. Jo
sé Maria Cobarruvi�s, D. M:inuel Flores, D. Matt in lnc,lán� 
D: Jmé María A b:ir'ca y D. M:iriano Ara11da: �in h!Jh'er con
currido los 'Senores D. Luis Mendizahal, D. Juan Nepomu
ccno Mier y Altamirano, D. José Ignacio Es-teva, D. Sal• 
;udor Por,as, D. Pedro Arroljave, -O. Jo�é Francisco Pe
ralta, D. Jacinto Rubí, D. Simon Elía�·,,_Gonzalcz, y D. 
}4:¡nuel Alvarez por au5entes; t:on excepcion de qos S�ño·• 
ies Poi:ras y Ruhi, <]Oé posteriormen1e te�olvió S. ){. -so. 
incorporacion . á e,ta J ugtJ. para la · rcptt�ló!ntacioA de ,us
1e.spec.t.i.ns provincias • ., ·,:;l · 
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ti• 
Concluido este acto, el. Exmo. Sr-. Presidente aren-

&ó á S. M. l. en esta forma�. · . ,,señor:=Es mi voz órgano 
para manifestar á V. M. I. los sentími.entos 
e.n el momento se ha penetrado esta junta que acaba de ins
talarse. Asi como la Nacion toda, reconoce, ,esp,eta y ama
e.o V. M. l. á su libertedor, á, su padre, á, sil genio tutelar¡
a.si como V. M. I le ha sabido inspir:¡r á la Nacion misroa
los sentimientos de ternura y de confianza. que por tantos ü,.;.
tulos le merece, asi esta. junta aunque pueda sentir, jamas po
drá e.sp!icar e,!, reconocimiento á V. M. l.. por la confianza, 
de que la ha juzg.ado digna, encargái;idola asuntos de, (a�ta 
entidad y trnscen.déncia, y que tan, gloriosa. y. esclus1vamen ... 
te. ocupan el corazon de V. M. l. ácia su amada .P�tria. Yo ... 
que por mi edad ocupo sin mérito este lugar, á nombre de 
este cuerpo doy á V. M. I. las. gracias si no correspondien
tes á, tao alta confianza, al n•enos las. mas- cordiale$ que �
posible icpagioarse: ofrece tambien esta junta no perdonar tra� 
hajo, no omitir medio alguno pa(a que se r.ealizen _!as. id<sas y: 
designios benéficos, generosos y á todas luces patrióticos, por 
lo que parece qu� V .. M. I. solo nació, solo exi�te para la. 
P.lltria. _ . 

Se- retiró luego S. M. y,S. A. 1. c911 su. comitiva, y. 
el mencionado Señor Prcsid�nt.e _r101pbró á loi. seño�es. P, Aq,� 
tonio Mier y VilJagomez y D. Francisco Velasco Secretarios 
p,rnvi�ion;i,les p�ra la au.toriz:¡cion de este acto, y que·se pro
cediese al nombramiento de (erna� p_ara oficios. que se, v,rifi .. -
c.ó. en los términos siguientes, . 

PARA PRESIDEN:TE. 
En primer lu.gar,- al, _lllmq. Sr.· Marqués tie (:astañita.. 
En segundo, al Sr. D. Miguel Guridi.Alcoar,.
En �ercero, al Sr, D •. Miguel, Larrtinaga. 

PARA PR11\,{ER' VICE-PRESIDENTE •. 
E�- prime�, lugnr. al Sr.- D; Toribia' Gonzalez. 
Eµ, sea:gun_i�,· al $.;, D., /Jonifar(q, F1rµa_ndez. 
lili tercero, al· Sr; D. Jose .Marf.i. .Bocane&_ra., . , t 
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Ó ' 

• 

,� 
·�-�

PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE."' 
En primer lugar, al Sr. D . .llfaríano A1endio/a, l 
En segundo, al Sr. D. Rmnon .lvlartinez de los Ríos. 
En tercero, al Sr •. D. Lonmr:o Z.1vala. , 

E11 
En 
lfo 

En 
]fo 
1� 

, JJARA PRIMER SEC,RETP.RlO. 
primer' lugar al S,. D. Antonio J.Yíier y Villá,somn:. 
segundo, al Sr. D. Juan Jose Quiiiones. 
tercero, al Sr. D. José Antonio Valdés-. 

- '
PARA SEGUNDO SECRETARIO. 

prim.:r lugar, ar Sr. D. Juan José Quiñona. 
S'i:gtm-dó, al" S,-. 'D. José AntonÍ9 Vallfs. 
ter�ero, al Sr, D. Juan Bauthta de Arízpe. 

• PARA 1 ERCER SECRETARIO.
E1l' prímer lugar, al Sr. D. A11to11fo José Vafdés. 
En segundo i al ·sr-, D. JA,m Batitista de Arizpe. 
E9 -terct:r,o;._'a/" Sr-.' lY. ·JsJdro .M5nt'ufar. -

• • t J. . l 1 
+ • 

:: -� ' .PARA CUARTO. SECRETARIO.
Ea préry�r lugar, Al Sr: D. Juan B411iist.i de Arizpe. ·
.En seguhoó; al Sr�'J D! lsiMo 'Jefo·ntufar: 
En \,doera, ·al Sr� ·JJ. Prdr() Labt1Jf.t1. 

t.r!"" "'---;."J� ) • .....  ,· ,.. ( � 

•C•r' Y5habiendosf acordado. que se e�tendiese esta seta }'° 
-<]Oe se• pasase copia de e!Li al Ministerio de Estado y del Des• 
pacho de Relaciones asi para que la� propu�Ha� en tern:i �ur-

, tan los efectos por S.:. �-, I�, c91110 r.ara los <lemas qrn: es
time conyenientes: chando�·e á los señores V ocales para Sfsion • .á las ·óoove y meo¡a ·.d�' la 'm¡iñá1�a ·del lúnes proximo: se te�� vantó la presente i· cla�-: 1meve f" cuarto dé la n·oche. u ! ;.., 

:M.éxico 2 de ',Noviembre -de' 182 2, segundo dé la lnJl.le-'
pendencia.=J uan _Franci,s<;9,. Obisp� pe_ P,urango, Pr.-�idt'nte,
::=Antouio de Mier, V ocal-Sccfetario =Francisco V e lasco, V o• 
cal Secretario. • ' ....,. • J :.S • 1. •• • • �.!:

Es copia.-rvl'érico;.¡r d� Ño-oi mbi·e de 18i2.=An1001i5-:
d M. V ... s· . "" ,, .,__ , , � .') r , . ,.. . e 1cr, oca1 �c, .. --.a-rl-9, • � " • � 1 ·,n • -
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